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DECLARACIONES CONJUNTAS 

 

Declaración conjunta sobre el artículo 75 

 

Las Partes acuerdan que, a efectos del presente Acuerdo, la propiedad intelectual, industrial y 

comercial incluirá en particular los derechos de autor, incluidos los derechos de autor de programas 

de ordenadores y derechos conexos, los derechos relativos a las bases de datos, patentes, incluidos 

los certificados complementarios de protección, diseños industriales, marcas comerciales y de 

servicios, topografía de circuitos integrados, indicaciones geográficas, incluidas las denominaciones 

de origen, y protección de las obtenciones vegetales. 

 

La protección de los derechos de propiedad comercial incluye en especial la protección contra la 

competencia desleal, según lo mencionado en el artículo 10bis del Convenio de París sobre la 

Protección de la Propiedad Industrial, y la protección de información no divulgada, según lo 

mencionado en el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo TRIPS). 

 

Las partes acuerdan además que el nivel de protección mencionado en el artículo 75, apartado 3 del 

presente Acuerdo, incluirá la disponibilidad de medidas, procedimientos y recursos previstos en la 

Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativa a las 

medidas y procedimientos destinados a garantizar el respeto de los derechos de propiedad 

intelectual 1. 

                                                 
1  DO L 157 de 30.4.2004, p. 45. Versión corregida en DO L 195 de 2.6.2004, p. 16. 
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Declaración de la Comunidad y sus Estados miembros 

 

Considerando que se conceden medidas comerciales excepcionales por parte de la Comunidad a los 

países que participan o están vinculados al Proceso de Estabilización y Asociación de la UE, entre 

los que se cuenta Montenegro, en virtud del Reglamento (CE) n° 2007/2000, la Comunidad y sus 

Estados miembros declaran: 

 

que, con arreglo al artículo 35 del presente Acuerdo, se aplicarán aquellas medidas comerciales 

autónomas unilaterales que sean más favorables, además de las concesiones comerciales 

contractuales ofrecidas por la Comunidad en el presente Acuerdo, en tanto se aplique el Reglamento 

(CE) n° 2007/2000 de 18 de septiembre de 2000, por el que se introducen medidas excepcionales 

para los países y territorios participantes o vinculados al Proceso de estabilización y asociación de 

la Unión Europea y vinculados al mismo 2; 

 

que, en particular, para los productos incluidos en los capítulos 7 y 8 de la Nomenclatura 

Combinada, para los cuales el Arancel Aduanero Común prevé la aplicación de derechos de aduana 

ad valorem y de un derecho de aduana específico, la supresión se aplicará también al derecho de 

aduana específico por excepción de la disposición pertinente del artículo 26, apartado 2. 

 

 

 

 

                                                 
2  DO L 240 de 23.9.2000, p. 1. Reglamento cuya última modificación la constituye el 

Reglamento (CE) nº 530/2007 (DO L 125 de 15.5.2007, p. 1). 
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